BASES PARA EL CONCURSO DE LOGO “CENTRO JOVEN”
CONCEJALÍA DE JUVENTUD DEL AYUNTAMIENTO DE TORIJA

OBJETIVO

La Concejalía de Juventud del Ayuntamiento de Torija, con el objetivo de promocionar e implicar la participación de la juventud en la apertura del Centro Joven, pone en marcha el concurso de “Logo”.
PARTICIPANTES

1. Podrán participar en la siguiente convocatoria, jóvenes con edades comprendidas   entre 12 y 35 años, residentes en Torija.
2. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
-Solicitud debidamente cumplimentada y firmada.
-Fotocopia de DNI de cada participante.
3. Para la comprobación de estos requisitos, si así lo requiere la organización, será necesario la presentación de los originales de la documentación solicitada.
4. El lugar de inscripción será en el Centro de Información Juvenil del Ayuntamiento de Torija, ubicado en el Antiguo Colegio, C/Vallejo S/N junto a la Ludoteca; Telf.: 949 32 22 04 en horario de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 21:00 horas.
5. La inscripción y entrega de carteles se llevará a cabo desde el 11 de noviembre  hasta el 30 de noviembre 2009.
REQUISITOS

1. Cada participante podrá presentar un máximo de 3 propuestas

2. Deberá figurar el texto CIJ y Centro de Información Juvenil de Torija. Cabe tener en cuenta que el logotipo debe adaptarse a las distintas necesidades del Centro por lo que, a veces, se tendrá que incluir en el la dirección Web, carteles, dícticos, sello…
3. Los trabajos serán originales e inéditos, siendo los/las participantes los/las responsables de las consecuencias derivadas del no cumplimiento de este requisito.
4. La entrega se hará en un sobre cerrado y firmado bajo pseudónimo, que deberá contener en su interior:
5. Los trabajos se representaran en tamaño DINA-4, ha de presentarse una   copia en color y otra en blanco y negro. Técnica libre.
JURADO
1. El concurso podrá declararse desierto por los jueces si no se ajusta a los requisitos de las presentes bases.

2. El jurado calificador estará compuesto por: Un miembro de la Asociación Juvenil “Castillo de Torija”, Concejal de Juventud y los técnicos de Juventud del Centro Joven.
3. El fallo del jurado será inapelable.

4. El participante premiado autoriza expresamente al Ayuntamiento de Torija y sin contraprestación económica alguna, la específica reproducción, publicación, distribución, exhibición y proyección de su obra.

5. El resultado del concurso será comunicado personalmente al ganador y será publicado en la página Web de la Concejalía de Juventud de Torija y difundido por la localidad.

El fallo del jurado se hará público el de 1de diciembre de siendo su decisión inapelable y pudiendo dejar el premio desierto si los trabajos presentados no respondiesen al nivel exigido o a la imagen deseada, a juicio, todo esto del jurado.
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARACTER PERSONAL
1. De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de protección de Datos de Carácter Personal, el Consejo Local de la Juventud incorporará los datos facilitados por los participantes a los ficheros de datos de carácter personal de esta institución.

ACEPTACIÓN DE LAS BASES

1. La participación en el concurso supone la aceptación incondicionada de las presentes bases, así como del jurado y de su fallo.

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN
1. Las obras quedarán en propiedad de la organización.
2. La participación de esta convocatoria supone la aceptación de las presentes bases. Cualquier duda podrá ser resuelta libremente por la Concejalía de Juventud.
3. La organización se reserva el derecho de cambiar las fechas programadas inicialmente para el desarrollo de los carteles.
PREMIOS
1. Se premiará los tres  mejores “Logos”:

Ganador:

Cámara de Fotos Digital

2º Premio:

MP4

3er Premio:

Pen-drive de alta capacidad
Todas las obras podrán quedar expuestas.
